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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

22142 REAL DECRETO 2136/1980, de 10 de octubre, por el 
que se dispone que don José Joaquín Puig de la 
Bellacasa y Urdampilleta cese en el cargo de Sub
secretario de Asuntos Exteriores.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de octubre de mil novecientos ochenta,

Vengo en disponer que don José Joaquín -Puig de la Bella
casa y Urdampilleta cese en el cargo de Subsecretario de Asun
tos Exteriores, por pase a otro destino, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministre de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

22143 REAL DECRETO 2137/1980, de 10 de octubre, por el 
que se designa Embajador de España cerca de la 
Santa Sede a don José Joaquín Puig de la Bella
casa y Urdampilleta.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de octubre de mil novecientos ochenta,

Vengo en designar Embajador de España cerca de la Santa 
Sede a don José Joaquín Puig de la Bellacasa y Urdampilleta.

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODH1GO

22144 REAL DECRETO 2138/1980, de 10 de octubre, por el 
que se designa Embajador de España en el Estado 
de Qatar a don Fausto Navarro Izquierdo, con re
sidencia en Abu-Dhabi.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de octubre de mil novecientos ochenta,

Vengo en designar Embajador de España en el Estado de 
Qatar a don Fausto Navarro Izquierdo, con residencia en Abu- 
Dhabi.

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

22145 REAL DECRETO 2139/1980, de 10 de octubre, por el 
que se nombra Subsecretario de Asuntos Exterio
res a don Joaquín Ortega Salinas.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de cctubre de mil novecientos ochenta,

Vengo en nombrar Subsecretario de Asuntos Exteriores a 
don Joaquín Ortega Salinas.

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores.

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

22146 REAL DECRETO 2140/1980, de 5 de septiembre, por 
el que se acuerda el nombramiento del Magistrado 
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintiséis 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, y como resul

tado del concurso publicado en el ¿Boletín Oficial del Estado» 
de dos de junio d© mil novecientos ochenta, a propuesta del 
Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día cinco de septiembre de mil novecien
tos ochenta.

DISPONGO;

Que don Marcelino Barreras Pereira, Magistrado, con des
tino en la Audiencia Provincial de Avila, pase a desempeñar la 
plaza de Presidente de la Sección Segunda de la Audiencia Pro
vincial de Madrid, vacante por jubilación de don José Amal 
Fiestas.

Dado, en Palma de Mallorca a cinco de septiembre de mil 
novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia, 

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22147 REAL DECRETO 2141/1980, de 5 de septiembre, por 
el que se acuerda el nombramiento del Magistrado 
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintiséis 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, y como resul
tado del concurso publicado' en el «Boletín Oficial del Estado» 
de dieciséis de abril de mil novecientos ochenta, a propuesta 
dei Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cinco de septiembre de mil 
novecientos ochenta, „

DISPONGO:

Que don Manuel Ruiz Rico; Magistrado, con destino en la 
Audiencia Territorial de Granada, pase a desempeñar la plaza 
de Presidente de la Sala de lo Civil de la expresada Audiencia, 
vacante por jubilación de don Manuel López Perea.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de septiembre de mil 
novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia, 

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22148 REAL DECRETO 2142/1980, de 5 de septiembre, por 
el que se aprueban las promociones a la categoría 
de Fiscal de los funcionarios que se relacionan.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su renión del día cinco de septiembre 
de mil novecientos ochenta, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo veintidós del Reglamento Orgánico del Estatuto 
del Ministerio Fiscal,

DISPONGO:

Uno. Se promueve a la categoría de Fiscal, en vacante pro
ducida por promoción de don Miguel Ibáñez García-Velasco, y 
con antigüedad del día dieciocho de abril de mil novecientos 
ochenta, a don Antonio García Rodríguez, en situación de super
numerario. en la que continuará.

Dos. Se promueve a la categoría de Fiscal, por permanecer 
en situación de supernumerario don Antonio García Rodríguez, 
y con antigüedad del día dieciocho de abril de mil novecientos 
ochenta, a don Eduardo Serrano Alonso, en situación de super
numerario, eft la que continuará.

Tres. Se promueve a la categoría de Fiscal, por permanecer 
en situación de supernumerario don Eduardo Serrano Alonso, y 
con antigüedad del día dieciocho de abril de mil novecientos 
ochenta, a don Juan Guerra Manrique de Lara, que sirve el 
cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia Territorial de Las 
Palmas, en el que continuará.

Cuatro. Se promueve a la categoría de Fiscal, en vacante 
económica producida por jubilación de don Guillermo Blanco 
Vargas, y con antigüedad del día trece de ¡unió de mil nove
cientos ochenta, a don Antonio Gisbert Gisbert, que sirve el car
go de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona, 
en el que continuará.


